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Ministerio del Trabajo
249

Orden de 26 de enero Ce 1944 
por la que se dictan normals pa
ra aplicación de la Ley de 10 de 
noviembre de 1942^sobre casas 
acogidas a la Ley de 25 de junio 
de 1935.

‘ limo. Sr.: La Ley de lÜ de no- 
viembrc de 1942, dictando nor
mas para el arriendo de los in- 

• muebles acogidos a la Ley de 25 
de junio de 193.Û, y concretamen- 
tarñente por lo que se refiere al 
alcance de su artículo primero, 
ha suscitado algunas dudas que 
afectan tanto a los propietarios 
de aquellos como algunos orga
nismos oficiales encai gados de la 
aplicación de dichos preceptos, 
y concediendo! el artículo sexto 
déla misma, • facultades a'este 
Departamento para dictar las- 
disposiciones necesarias p. ra su 
cumplimiento.

Este Ministerio de conformi
dad con el de Hacienda, se ha 
servido disponer:

Primero. Que el articulo • L® 
de la Ley d : 10 de noviembre de 
1942 debe interpretarse en el sen
tido de que sólo las plantas ba
jas de los edificios, cuando se 
destinen a usos distintos de los 
propios de vivienda, estarán),§u- 
jetas al pago de la contribución 
correspondiente, y no el resto de 
las plantas que. destinadas for
zosamente a viviendas, disfruta
rán de la exención tributaria es
tablecida a favor de dichos edi
ficios por la Ley de 25 de junio 
de 1935, si reúnen los demás re
quisitos determinados en la mis
ma.

Las referidas plantas bajas, 
por el hecho de satisfacer con
tribución. quedan sin límite o ta
sa de alquiler y sujetas única
mente a la legislación común vi
gente e.' esta materia.

Segundo; Que de conformi
dad con la primera de las dispo
siciones transitorias de la rñen- 
cionada Ley de 10 de noviembre 
de 1942, la aclaración contenida 
tn el aparato anterior afecta con 
efectos retroactivos a los propie- 
tarioá de inmuebles que desde el 
l .° de abril de 1939 hayan dado 
de alta en la contribución las 
plantas bajas para destinarlas a 
usos distinto.s de los propios de 
vivienda, y desde luego a todos 
aquellos otros que con posterio 
rioridad a la citada Ley quieran 
destinar dichas planta.s o los mis 
mos usos

Tercero. Que por razones de 
equidad y analogia se extienda 
la aclaración contenida en los 
dos apartados anteriores a aque
llos inmuebles que con anteriori
dad a 1 de abril de 1939 se hu
bieran dado de alta en la contri
bución. destinándose sus plan 
tas bajas a iguales usos.

Cuarto. Para la efectividad de 
' lo disjíuesto en los números pre

cedentes, a todos los propieta
rios de inmuebles acogidos a la 
Ley de 25 de junio de 19.5, res
pecto de los cuales la Dirección 
General de Propiedades y Con 
trib uciónn territorial hubiese 

í dictado acuerdo denegatorio en 
i la solicitud de extensión de con

tribución urbana, por exceder la 
renta de las plantas bajas desti
nadas a usos distintos de la vi
vienda del límite fijado e/n la re
ferida Ley, se le concede un pía- , 
zo improrrogable de setenta días ; 
naturales, a partir de la inser i 

.ción de la presente Orden en el , 
Boletín Oficial del PSstado, al ob- i 
jeto de que puedan manifestar 
poi escrito ante la Junta Intre- 
mesfral de Obras para mitigar el 
Paro, su deseo de que çl resto de ! 
las plantas de edificios destina
das íi viviendas, disfruten de la 
exención tributaria prevista en 
la mencionada Ley, exención 
que. en caso de concederse por 
el Ministerio de Hacienda, por 
reunir la finca todos los requisi- 
to.s legales, surtirá efecto.s. a par
tir del trimestre natural siguien 
te a lá-fecba de ingreso de la ins
tancia en la referida Junta y ter
minará al final de los veinte años, 
contados desdé la fecha de ter
minación de las obras de cons- j 
tracción del inmueble.

Quinto. Durante el término de 
los sesenta día» a que se refiere 

-el ariículo anterior, dichos pro
pietarios dirigirán a la Junta In 
termjnisterial instancia haciendo 
constar su nombre, apellidos, do
micilio, descripción, de la finca o 
fincas acogidas a lá Ley de 25 de ! 
junio de 1935, indicando calle y i 
número donde radican, número I 
de plantas y viviendas de cada 
una, bajos destinados a usos dis- , 
tintos de la vjyienda, fechas de i 
comienzo y término de las obras, ! 
contribución anual que satisfacen ' 
por las viviendas y por los bajos, 
y documentos acreditativos de

I que*el mencionado edificio hu- j 
biese iniciado la construcción al : 
amparo de la Ley de 25 de junio ‘ 

de 1935. ■ ' j
Sexto. Lna vez que la funta 

Interministerial informe favora- 1 
blemente sobre cada caso, los*in i 

, teresados. con dicha resolución, I 
en la que constará la fecha de in- i 
greso en la indicada Junta, de la L 
instancia a que se refiere el nú- i 
mero anterior, podrán instar de ¡ 
la.s Oficinas correspondientes del , 
Ministerio de Hacienda la exen- j 
ción tributaria de las plantas des- ; 
tinadas a vivienda, por el tiempo j 
a que se refiere el diúmero cuar- > 
to de esta Orden ■

Séptimo. Las juntas Provin- ; 
cíales de Paro procederán a in- i 
sert r la presente. Orden en el I 
«Boletlx Oficial» de las respec- i 
ti vas provincias y a procurar su i 

■ mayor difusión en la P.rensa y 
por otros medios de publicidad.
HLo que digo a V 1 para su 

conocimiento "y efecto.s.

Dios guarde Vi l. muchos 1 
años.

Madrid, 26 de enero de 1944
GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Subsecretario de es
te Ministerio.

Administración de 
justicia

--- •--- ‘ A
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D. Elisardo Sotés Errazu. Juez 
de Primera Instancia de la ciu
dad y partido de Le grofto

En virtud del presente hago 
saber que en este Juzgado Se
cretaría del que refrenda, pende 
ejecución procedente de juicio 
ejecutivo seguido a instancia de 
doña María Sacristán Palacios, 
mayor de edad y vecina de Ceni
cero, contra D. Manuel Huido- 
bro M. Quevedo, mayor de edad 
y vecino de Navarrete, en recla
mación de cantidad, en los que 
por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a subasta por 
término de veinte,días la finca i 
siguiente: |

Una casa en la calle Mayor Ba ! 
ja de Navarrete, número veinti 
dós, cuya extensión no consta, 
con sus pertíene idos, lindante . 
por la derecha entrando, con la ’ 
casa núm. 20 de Felipe Daroca; ' 
por la izquierda con la casa nú- i 
mero 24 de D. Daniel Carrasta | 
chu, V por la espalda, con la ca ! 
He de' San Juan. Tasada en doce ; 
mil pesetas. !

La subasta tendrá lugar en la j 
Sala Audiencia de este Juzgado ; 
el día trece del próximo mes de 
Abril y hora de las once de lá 
mañana; advirtiéndose que no se , 
admitirán posturas que no cu- j 
bran las dos terceraís partes del J 
avalúo; que podrán hacerse a ca- ; 
lidad de cedei el remate a un ter- ! 
cero; que para tomar parte en la * 
subasta deberán los licitadores i 
consignar previamente en el Juz ) 
gado o en el establecimiento des 
tinado al efecto, el diez por cien
to del valor de la fineza expresa
do que sirve de tipo para la su
basta; que los títulos de propie
dad estarán de manifiesto en Se- ¡ 
cretaria, previniéndose que los ! 
licitadores deberán conformarse | 
sin derecho a exigir otros.
*^Dado en Logrolo a 2 de marzo 

de 1944.
El Juez de 1.* Instancia,'

EDICTO 232
A fin de dar cumplimiento a 

orden de la Superioridad, se ha
ce saber a D. Juan Pascual Ripq- 
llés, cu\ o domi ilio se.ignóra que 
se le hace entrega en forma defi
nitiva de los efectos que tiene en 
concepto de depósito y/ que* fue
ron recuperados en el sumario 

núm. 3 de 194J que sobre hurto 
se siguió contra el procesado Pe
dro Gurrea JVntoñanzas.

Calahorra, 22 de febrero 1944.
El Juez de instrucción acctal.

Requisitoria
264

' Echevarría Alvarez, José Mar
tín, hijo de José y Dolores, natu
ral de Santander, de estado ca
sado, profesión hojalatero ambu
lante de 18 años de edad, estatu
ra 1,720 mts., color moreno, ojos 
castaños, nariz recta, boca regu
lar, pelo castaño oscuro, domi
ciliado últimamente en Vitoria, 
ambulante, procesado por riña 
tumultuaria, comparecerá en el 
término de ocho días ante el se
ñor Juez Instructor del Juzgado 
Militar'núm. 1 de la Plaza de Vi
toria. Capitán de Artillería don 
Juan Basarte Sánchez, bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde y pararle los perjuicios 
consiguientes.si no lo verific.ara 
en el plazo señalado.

Vitoria 18 de febrero de 1944.
El Capitán Juez Instructor,

»

Ayuntamiento de 
Logroño
EDICTO 243

Aprobado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno el Presu
puesto extraordinario núm. dos 
de 1943 pjra Liquidación confor
me a la autorización concedida 
por Ley de la Jefatura del Esta
do de 29 de‘Julio último, queda 
expuesto al p iblico en la Inter
vención municipal por término 
de quince días habiles a contar 
del siguiente al de aparición en 
este Edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia y a las horas de 
10 a 12, a los efectos previstos 
por los artículos 300, 301 . y 322 - 
del Estatuto municipal en vigor 
de conformidad con lo dispuesto 
por la R. O. de 10 de abril de 
1924.

Lo que se hace públicó para 
general conocimiento. ;

Logroño, 26 de febrero de 1944.
El Alcalde,

EDICTO 279
Acordada por el Excelentísi

mo Ayuntamiento en Pleno, la 
ejecución de las obras de refor
ma del alumbrado público en las 
calles de San Bartolomé, Herre
rías. Travesía de Palacio, Puen
te, Cadena, Marqués de San Ni
colás trozo comprendido entre 
la Avenida de Vhana y la Calle 
de .Mercaderes, y Ruavieia^ des
de el Puente de Piedra hasta la 
citada calle de Mercaderes, me
diante la expresa imposición de
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Contribuciones especiales, se 
pone en conocimiento de los 
propietarios afectados por la re
ferida reforma, que el .expedient 
te respectivo se hallará de ma
nifiesto en la Intervención Mu- 

• nicipal durante el plazo de quin
ce días hábiles, a contar del in
mediato siguiente al de publica
ción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Durante el expresado plazo y 
el de siete días más igualmente 
hábiles, conforme a lo determi
nado por el artículo 357 del Es- 
tuto Municipal, los contribuyen
tes interesados, podrán presen
tar las recl^/m ación es que consi
deren oportunos.

Logroño 3 de marzo de 1944.
El Alcalde

/ulio Pernas

Delegación de Hacienda
253

Indice de las órdenes de pago 
de pensión oue han sido recibi
das de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasi vas en el 
día de la fecha:

N ® de la orden ?1, Dolores Be- 
llugera Gómez, concepto M. Mi
litar.

22, Valentín Moreno Sáenz y 
esp., id.

23, Eduvigis Sáiz Ruiloba, id. 
■(traslado).''

Logroño, 28 de febrero de 1944 
El Delegado de Hacienda

Tribunal Contencioso Ad- 
niinistratiYO '

ANUNCIO
247

Ante este Tribunal se ha pre 
sentado escrito, por el Procura
dor D. Luis Sáez-^enito Sánchez 
en representación de la Cámara 
urbana de esta provincia fecha
do el 10 de los corientes, inter
poniendo recurso contencioso- 
administrativo sobre resolución 
del limo. Sr. Delegado Provin
cial de Hacienda de Legroño so
bre Ordenanzas aprobadas por 
el Exemo.' Ayuntamiento que 
reglamentan el arbitrio de sola 
res .sin edificar y la contribución 
especial por mejoças del servicio 
de incendios y habiendo sido te
nido por interpuesto dicho re- j 
curso en providencia del día de 
hoy, se ha acordado por el Tri
bunal, conforme dispone el arti
culo 36 de la vigente Lev sobre 
el ejercicio de la Jurisdicción 
contencioso-administrativa. la 
publicación del presente en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia como se efectúa, para cono
cimiento de los que tuvieren in
terés directo en el Negocio y 
quisieren coadyuvaren él a la 
Administración.

Logroño 25 de febrero de 1944.
El Secretario del Tribunal

ANUNCIO
248

Ante este Tribunal se ha pre-' 
sentado escrito, por el Procura
dor D. Luís Sáez Benito Sánchez 
en representación de la Cámara 
urbana de esta provincia fecha
do el lü de los corriente,s inter
poniendo recurso contencioso-* 
administrativo sobre resolu^'idn 
del limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia sobre 
aprobación del Presupuesto ge

neral ordinario de ingresos y 
gastos confeccionado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de 
Logroño para el ejercicio de 
1.944 y habiendo sido tenido por 
interpuesto dicho recurso en pro
videncia del día de hoy,? se ha 
acordado por el Tribunal, con- 

' forme dispone el artículo 36 de 
i la vigente Ley sobre el ejercicio 

de la jurisdicción contencioso 
administrativa, la publicación 
del presente, en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, como se 
efectúa, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quisieron coad
yuvar en él a la J\.dministración.

Logroño 25 de febrero de 1944. 
El Secretario del Tribunal

Ayuntamiento di Haro
i .

Aprobado por la Comisión 
Gestora de este Ayuntamiento 
el proyecto.de contrato - le prés
tamo con el Banco de Crédito 
Local de España, cuyo extracto 
se publica en el Boletín Ohcial 
de esta provincia número 1 / co- 
rreipondignte al día 24 del ac
tual, como complemento del 
anuncio se condigna que dicha 
publicación se hace a los efectos 
de que durante el plazo-de |quin- 
ce días hábiles pueden ser pre
sentadas reclamaciones contra 
el acuerdo de 5 de enero de este 
año y proyecto de contracto indi
cado

Haro 29 de febrero de 1944.
II Alcalde

Anunciof Oficíale!
EDICTO 203

D. Máximiano Arnedo Esca
lona, Alcalde de la villa de Quel.

Hago saber: Que habiendo si 
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
formado para pago de las obras 
de terminación del Grupo Esco
lar de ocho secciones de esta lo
calidad. queda expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal por término 
de quince días a fin de que si lo 
creen necesario puedan formu
larse reclamaciones por los ha
bitantes del término ante la De
legación de Hacienda de la pro
vincia por cualquiera de las cau- 
sa.s indicada.s en el art. 301 del 
Estatuto municipal

V para general conocimiento 
se m.anda publicar el presente, a 
los efectos del último párrafo del 
art. 5." del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924-.

En Quel a 29 de febrero 1944.
El .Alcalde

EDICTO
254

D, Lucio (jarrido Puerta 
1 residente de la Junta del Repar ' 
timientc de este Municipio.

Hago saber:* Que terminado 
por esta Juntil el repartimiento 
general de esta localidad* forma
do con arreglo a lo.s preceptos 
de tiibutación del Real Decreto- 
Ley de 11 de Septiembre de 1918, 
para el año de 1944, estará el 
mismo de manifiesto al público 
en la S cretaria de este Ayunta- 
mjeato por el término de 1,5 días 
hábiles,'a lo.s efectos dispucsto.s 

en, el artículo 96 del indicado 
Real Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después se admiti
rán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las 
personas o entidades comprendi
das en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesurias para 
la justificación de lo re lamado 
y presentarse en el domicilio del 
propio Presidente

Turrup.cún, a 26 de febrero de 
1944.
El Presidente de la Junta gene- 

* ral, di 1 repartimiento

EDICTO
252

Ap obadas las cuentas muni
cipales y liqu dación del presu
puesto ordinario del año 1943, en 
Secret.' ría por el plazo reglamen
tario quedan expuestos al públi . 
co. a sus efectos.

Corcra a 28 de febrero de 1944.
El Alcalde

Subastas de Pastos
El día siguiente hábil de trans

curridos los veinte días contados 
desde el día de su publicación ^en 
el Boletín* Oficial de esta pro
vincia, tendrá i lugar en esta Al
caldía, a las horas y tipos de ta
sación que se indican, las subas
tas de aprovechamientos de pas
tos conceoidos para el año fores 
tal actual y que a continuación 
se expresan: en Dehesa Lastor- 
nal.

1 El Aigal, 750 cabezas lana
res, hora de la subasta a las diez, 
tasada en 7.500 pts.; 146'25 por 
indemnizaciones.

2 El Tajedo, 400 id.; id id a 
las diez y media; id en 4000 pese
tas; 100 por id.

3 Asta Redonda, 700 id; id id 
a las once; id en 7000 pts; 145 
por id.

4 Sancho Viejo, 600 id; id id 
a las once y media; id en 6)000 
pts, 142'50 por id

5 El Pizarro, 600 id; id id' a 
las doce; id en 6000 pts; 142 50 
por id.

6 El Tornillo, 600 id; id id a 
las doce y^media; id en 6000 pts; 
142'50 por id. . ’

7 La Cepedilla, 400 id; id id a 
la.s trece; id en 4000 pesetas; 115 
por id.

Las sub.'istas se celebrarán con 
arreglo al pliegto de cf ndiciones 
facultativo publicado en el año 
1939, y al económico administra
tivo aprobado por este .Ayunta- 
rniento y que se halla de mani
fiesto en la Secretaria hasta el 
momento de la subasta, debien
do de presentarse todas las pro
posiciones optando a la.s subas- 
ta.s reintegradas con arreglo a la 
Ley del Timbre.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Lumbreras'28 de febrero de 
1944,

El Alcalde

ETHCTO
262

.Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1944<queda 
expuesto al público en la Secre- 
tíiría municipal por término de 
15 días, finido cual durante 
otro plazo de 15 días, <i contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta

Provincia, por los motivos seña- 
laúos en el art. 301 del Estatuto 
municipal

Robres del Castillo, 16 de fe
brero de 1944.

El Alcalde *

. EDICTO
' 246

Aprobada por éste Ayunta
miento la cuenta general del pre
supuestó ordinario de 1943, y, el 
correspondiente expediente de 
jesuítas, quedan expuestos al pú
blico en este Ayuntamiento por 
el plazo de 15 días y admiti.éndo
se reclamaciones contra ellas en 
el plazo de otros ocho.

Santo Domingo de la Calzada 
a 24 de Febrero de 1944.

El Alcalde

EDICTO
245

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales del año 1943 
quedan expuestas al público en 
la secretaríamunicipal por térmi
no de 15 días a fin de que pueda 
examinarsí y presentar las recla
maciones que se Consideren jus
tas.

También quedan expuestos al 
público por igual período de 
tiempo y a los mismos efectos, 
la rectificación del padrón de ha
bitantes, el repartimiento ¿ene
ra! de utilidades de este munici
pio para el año actual, el repárto 
de aprovechamiento de pastos y 
el tránsito de animales domésti
cos por la vía pública, y eU de 
contribución especial para pago 
del anticipo reintegrable del ca
mino vecinal y ti aida de aguas 
potable.;

San Millan de Vécora lü de fe-*^ 
brero 1.944

El Alcalde

ANUNCIO
El día 10 del actual i lai 11 y 

media de la mañana tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta 
Villa por tercerj y última vez, 
por haber quedado desiertos la 
primeríi y segunda, la subasta de 
70 hayas maderable.?, en <Monte 
Rueza> sitio, Llamado, <Fuente 
Acebo» que cubican 86:93 m^, ta
sados en el precio de tasación de 
8599'77 pts. (ocho mil quinientos 
no venu y nueve peseta.? con se
tenta y siete céntimos).

Se dará media, hora de tiempo 
para la presentación de pliegos.

La subasta se celebrará me
diante pliegos cerrados que se 
presentarán debidamente reinte
grados y de cjnformidad a, los 
pliegos de condiciones facultati
vos y los económico administra
tivos que obran en el expediente 
de su razón en Secretaría a di»- 
posición de quien desse exami
narlos.

Vfillarejo a 1 de Marzo de 1944.
El Alcalde

EDICTO
274

El Presidente de la Junta GeneJ 
ral del Repartimiento de Utiíida" 
des de esta Villa de Cornago.

Hace Saber: Que habiendo 
sido terminado el Repartimiento 
de Utilidades del ejercicio último, 
se anuncia su expo.sición al públi
co para que las personas que se 
crean peijudicadas puedan pre 
sentar las reclamaciones de agra
vio que consideren -oportunas, 
haciéndolo durante el plazo en 
la forma reglamentaria.

Cornago 28 febpero de 1944.
El Presidente
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